
 

 

 

HECHO ESENCIAL 
VIVO SpA 

 
 
 
 
Señora 
Catherine Tornel 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente. 
 

 

Ref.: Informa Citación a Junta de Tenedores de Bonos Serie G, H e I  

 

De mi consideración: 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 y artículo 10 inciso segundo de la Ley N°18.045, sobre Mercado 
de Valores, y estando debidamente facultado, informo a usted que el día de hoy Banco de Chile, en su calidad 
de Representante de los Tenedores de Bonos de las Serie G, Serie H y de la Serie I emitidos por Vivo SpA (el 
“Emisor”) según los Contratos de Emisión de Bonos por Línea de Títulos de Deuda que constan de escrituras 
públicas de fechas 11 de agosto de 2022, todas otorgadas en la Notaría Pública de Santiago de don Francisco 
Javier Leiva Carvajal, y sus modificaciones posteriores (los “Contratos de Emisión”), y las escritura 
complementarias que constan de escritura públicas de fechas 18 de agosto de 2022, todas otorgadas en la 
misma Notaría, y sus modificaciones posteriores (las Escrituras Complementarias”),  en vista de la solicitud del 
Emisor, citó a Juntas de Tenedores de Bonos (las “Juntas”) a celebrarse  el día 4 de mayo a las 15:00 horas para 
los tenedores de bonos de la Serie H, el día 5 de mayo de 2026 a las 15:00 horas para los tenedores de bonos 
de la Serie G y el día 6 de mayo de 2026 a las 15:00 horas para los tenedores de bonos de la Serie I, con el 
objeto de someter a consideración y aprobación de las Juntas las materias que se mencionan en los respectivos 
avisos de citación. 

Se adjunta a la presente, copia de los primeros avisos de citación para cada junta, ambos publicados con fecha 
de hoy en el Diario El Pulso. Se hace presente que las demás publicaciones se harán con fecha 20 y 23 de abril 
de 2026 en el referido diario. 

 

Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 
Rodrigo de Diego 
Gerente General 

Vivo SpA 

 

 

 

 



 

 

 

 
  



 

 

 

 
  



 

 

 

 


